
Anexo A 
Paso 01: 
 
Ingresar a la plataforma de entrega de documentación de proyectos mineros para la revisión por 
parte del Servicio (Imagen N°2). 
 

 
Imagen N°2: Página inicial de la plataforma de recepción de proyectos mineros. 

 
Paso 02: 
 
Considerar los requisitos mínimos (resaltados en el cuadrante rojo) que deben ser presentados al 
Servicio para la revisión del proyecto minero que se encuentre presentando (Imagen N°3). 
 

Imagen N°3: Documentación mínima que debe contener el proyecto minero.  



 

 

Paso 03: 
 
Considerando que, el proyecto minero contiene los antecedentes mínimos del paso 02, para que el 
proceso de revisión por parte de SERNAGEOMINt sea más rápido y eficiente, el productor deberá 
pinchar en “He leído y cuento con los requisitos mínimos”, botón que se encuentra en el cuadrante 
rojo de la imagen N° 4. 
 

 
Imagen N°4: Avanzar al formulario de ingreso. 

 
Paso 04: 
 
Luego, el productor deberá ingresar el RUT de la empresa que se encuentra ligada a la faena que 
desea regularizar. El RUT debe ser ingresado en el cuadrante que se muestra en la imagen N°5. 

 

 
Imagen N°5: Ingreso del RUT de  la empresa en el formulario. 

 
 
Paso 05: 
 
El productor minero deberá llenar todos los campos del formulario, y deberá adjuntar los 
antecedentes del proyecto minero que desea regularizar. 
 
Notificación: 
En el caso que su proyecto apruebe el examen de admisibilidad que realiza SERNAGEOMIN, se le 
notificará a través de correo electrónico el número de RPM del proceso, fecha de ingreso, etc. 
 
 


